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ACTA N° 40 

 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 

A 1 de marzo de 2022, siendo las 17:10 horas, se realiza la primera Sesión del año 

2022 del Consejo de la Sociedad Civil de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), 

conforme pasa a exponerse:  

 

I. Citación: 

 

La presente Sesión fue citada por el Presidente del Consejo de la Sociedad Civil 

(COSOC), Sr. Augusto Iglesias Palau, mediante comunicación escrita remitida por la 

Secretaria (s) del Consejo a los miembros del COSOC. 

  

II. Tabla: 

 

1. Aprobación Acta Reunión N° 39. 

2. Presentación Cuenta Pública de la CMF. 

 

III. Participantes en la Sesión: 

 

La Sesión se lleva a cabo con la asistencia del Comisionado de la CMF, Sr. Augusto 

Iglesias Palau, quien la preside, Sra. Francisca Jünemann Pérez, Sr. Osvaldo Lagos Villarreal, 

Sr. Matías Zegers Ruiz Tagle, Sr. Stefan Larenas Riobó, y Sr. Leonardo Hernández Tagle. 

 

La Sesión también cuenta con la presencia del Secretario del COSOC, Sr. Gerardo 

Bravo Riquelme, quien asiste en virtud y para los fines dispuestos en el Reglamento Interno 

que Establece Normas de Constitución y Funcionamiento del COSOC. 

 

Asimismo, se encuentran presentes el Presidente de la CMF, Sr. Joaquín Cortez 

Huerta; la Jefa del Área de Comunicación, Educación e Imagen de la CMF, Sra. Cristina 

Goyeneche Gómez; la Directora General de Estudios de la CMF, Sra. Nancy Silva Salas; la 

Directora General de Supervisión Prudencial (s) de la CMF, Sra. Myriam Uribe Valenzuela; el 

Director General de Regulación Prudencial de la CMF, Sr. Luis Figueroa de la Barra; el 

Director General de Supervisión de Conducta de Mercado de la CMF, Sr. Daniel García 

Schilling; y el Director General de Regulación de Conducta de Mercado (s) de la CMF, Sr. 

Néstor Contreras Hernández, quienes se suman a la Sesión para participar en la presentación 

del punto 2 de tabla. 

  

IV. Asuntos Tratados: 

 

1. Aprobación Acta Reunión N° 39. 

 

El Consejo de la Sociedad Civil de la CMF, por unanimidad de sus integrantes 

presentes, acuerda aprobar el Acta de la Reunión N° 39. 

 

2. Presentación Cuenta Pública de la CMF. 
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El Presidente da cuenta al COSOC que, en virtud del artículo 20 N° 11 del D.L. N° 3538, 

corresponde al Consejo de la CMF elaborar, dentro del primer cuatrimestre de cada año, una 

cuenta pública anual en la que se detalle el trabajo efectuado por la Comisión en el año 

inmediatamente anterior, incluyendo, entre otras materias, una evaluación general del 

comportamiento de los mercados que son objeto de su competencia, las acciones de la 

Comisión en materia normativa y regulatoria, la cantidad de sanciones impuestas y sus 

causas, el número de procedimientos sancionatorios en curso, su participación en el diseño 

de políticas públicas, los recursos empleados, el nivel de cumplimiento de los objetivos 

impuestos y los indicadores de desempeño utilizados, así como los desafíos y metas para el 

año siguiente. 

 

En ese contexto, indica que el Consejo de la CMF ha elaborado un proyecto de la 

Cuenta Pública 2021, la cual será expuesta a los miembros del COSOC por el Presidente de la 

CMF, Sr. Joaquín Cortez Huerta, y los invita a presentar los comentarios que les parezcan 

pertinentes. 

 

El Presidente de la CMF, Sr. Joaquín Cortez Huerta, toma la palabra. En primer 

término, hace un breve resumen de la Institución, su mandato legal, perímetro de 

supervisión y regulación, objetivos, atribuciones, funciones, gobierno y funcionamiento 

interno. 

 

Luego, da cuenta de los principales hitos que marcaron el año 2021, destaca el avance 

en el cumplimiento de las iniciativas estratégicas contenidas en el Plan Estratégico 2020-

2022, la consolidación del proceso de integración y la nueva estructura organizacional, el 

cumplimiento de los planes de supervisión, la emisión de diversas normativas, las iniciativas 

desarrolladas para responder los desafíos asociados a la pandemia de COVID-19,  el 

resultado de los procesos de licenciamiento y autorización, la participación internacional, el 

rol de la CMF en educación financiera y cooperación nacional, las publicaciones y la agenda 

de investigación financiera, la atención a usuarios de servicios financieros y la gestión de las 

Leyes de Transparencia y de Lobby.  

 

Señala que, en cuanto a los perfeccionamientos regulatorios, el año estuvo marcado 

por las medidas de apoyo en razón de la crisis sanitaria, la implementación de los estándares 

de Basilea III y otros perfeccionamientos generales al marco regulatorio financiero. 

 

Da cuenta de la ejecución presupuestaria del año 2021, indicando que la ejecución de 

gastos totales alcanzó al 98,31% y 99,26% para los presupuestos de la CMF y CMF-SBIF, 

respectivamente. 

 

Asimismo, destaca el cumplimiento del 100% de las Metas de Eficiencia Institucional 

establecidas conforme al artículo 9° de la Ley N° 20.212. 

 

El Presidente de la CMF da cuenta también del desarrollo del Programa de Evaluación 

al Sector Financiero (FSAP por su sigla en inglés), el cual incluyó materias de estabilidad 

financiera, desarrollo de mercado y supervisión financiera, concluyendo que, en general, el 

sistema financiero en Chile funciona bien dentro de un marco regulatorio sólido. Sin 
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perjuicio de lo anterior, el FSAP concluye que se requieren perfeccionamientos, por lo que 

emitió ciertas recomendaciones claves, que están siendo abordadas por la CMF. 

 

En su presentación el Presidente de la CMF revisa el rol que ha desempeñado la 

Unidad de Investigación y el trabajo de perfeccionamiento de la función sancionatoria de la 

CMF que se ha desarrollado durante los últimos años. 

 

Por último, expone los principales desafíos que deberá enfrentar la CMF y el sector 

financiero durante el año 2022, algunos de ellos con un marcado alcance sectorial y otros 

con un carácter transversal derivado del escenario económico, político y social. 

 

A continuación, el Presidente del COSOC ofrece la palabra para que todos los 

Consejeros puedan manifestar sus opiniones frente a lo expuesto.  

 

Los Consejeros levantan comentarios y aportes formales, manifestando una buena 

evaluación general del trabajo desarrollado por la Institución y pronunciándose 

positivamente respecto del informe presentado. 

 

Para finalizar, el Presidente agradece a todos los integrantes del COSOC por sus 

observaciones y los deja cordialmente invitados a la Cuenta Pública de la CMF que se 

desarrollará el día miércoles 9 de marzo de 2022, la que contemplará los comentarios 

expuestos. 

 

Siendo las 18:55 horas, se pone término a la Sesión. 

 

 

 

 

Augusto Iglesias Palau 

Presidente 

 

 

 

Francisca Jünemann Pérez 

 

Osvaldo Lagos Villarreal 

 

 

 

Matías Zegers Ruiz Tagle 

 

 

 

 

Stefan Larenas Riobó 

 

Leonardo Hernández Tagle 

  

 

 

Gerardo Bravo Riquelme 

Secretario 

Nota: El acta N° 40 se encuentra aprobada pero pendiente de firma debido a la contingencia sanitaria. 

Esta publicación será provisoria hasta que se pueda firmar. 


